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CONSTANCIA: Buenaventura – Valle del Cauca, veinticuatro (24) de octubre de 2022. A 

Despacho de la señora Juez el Despacho Comisorio No. 006, procedente del Centro de Servicios 

Administrativos de los Juzgados de Ejecución de Penas de Cali, el cual ordena a este Juzgado, 

para que se sirva suscribir diligencia compromisoria señor Leyson Herrera Ibarguen, conforme a 

la libertad condicional que le fuera concedida.   Sírvase a proveer. 

 
Diana Carolina Gutiérrez Herrera 

Secretaria  
 

Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
Buenaventura - Valle del Cauca 

 

Auto de Sustanciación No.321 

 

Buenaventura – Valle del Cauca, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Spoa No.                       : 110016000000215-00818 

Condenada          : Leyson Herrera Ibarguen  

Delito (s)                        : Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes     

 

De conformidad con la anterior constancia, este Despacho Judicial  

 
D I S P O N E:  

 

 

PRIMERO.-, NOTIFICAR  al señor LEYSON HERRERA IBARGUEN,  el contenido del 

Auto No. 021 del 9 de junio de 2021, con el fin de que suscriba diligencia compromisoria 

ante la libertad condicional otorgada por el Juzgado Cuarto Penal Especializado de Cali 

Valle. 

 

CÚMPLASE 

 

La Juez, 

  
OLGA LILIANA MAYORGA HERNÁNDEZ   
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DILIGENCIA DE COMPROMISO Y OBLIGACIONES (ART. 65 DEL C. PENAL) 

 
Hoy,         de 2022, comparece el señor LEYSON HERRERA IBARGUEN, identificado 
con cédula de ciudadanía No.                             , con el fin de suscribir diligencia 
compromisoria conforme lo dispuesto en el auto interlocutorio No. 021 del 9 de junio de 
2021,   proferida por el Juzgado Cuarto Penal del Especializado de Cali,  el cual revoco 
el numeral 3 del auto Interlocutorio No. 338 del 11 de marzo de 2021, concediendo el 
beneficio de libertad condicional, dentro del proceso radicado bajo el código único No. 
1100160000002015-00818 que ordena la suscripción de los compromisos establecidos 
en el Art. 65 del Código Penal, siendo los siguientes:  
 

• Informar todo cambio de residencia. 

• Observar buena conducta. 

• Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se demuestre que está 

en imposibilidad económica de hacerlo. 

• Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de 

la sentencia, cuando fuere requerido para ello. 

• No salir del país sin previa autorización del funcionario que vigile la ejecución de 

la pena. 

 
Enterado de lo anterior la compareciente manifiesta que cumplirá cabalmente esas 

obligaciones.  

 

No siendo otro el motivo de esta diligencia se termina y firma como aparece y 

corresponde por parte de quienes en ella hemos intervenido, luego de leída y aprobada 

en todas sus partes.     

 

La Juez,      

 

OLGA LILIANA MAYORGA HERNÁNDEZ  

 

 

El Comprometido, 
 

LEYSON HERRERA IBARGUEN  
 
Secretaria, 
 
 

DIANA CAROLINA GUTIÉRREZ HERRERA   
 

  

 

      



Firmado Por:

Olga Liliana Mayorga Hernandez

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución  De Penas Y Medidas

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Telegrama No. 077

lYSON HERRERA IBARGUEN 
¡iRRERA 82 B # 2 A - 92 B/ El Ruiz 
lienaventura

Sírvase comparecer de manera INMEDIATA a este despacho judicial, o 

comunicarse al correo electrónico
eip01buenaventura@cendoi.ramaiudicial.gov.co y al abonado celular 310- 

6996703 con el fin de notificarle Decisión del Juzgado Cuarto Penal del Circuito 

Especializado de Cali (Valle) y firmar Diligencia de Compromiso.

Natalia Valencia Castaño 
Citadora

Calle. 3a No 5-41 Centrcpoficina.602 Edificio Jireth cel 310-6996703 
Buenaventura - Valle del Cauca
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Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad  
Buenaventura - Valle del Cauca 

 

Auto interlocutorio No.1040 

  

Buenaventura - Valle del Cauca, diciembre quince (15) de dos mil veintidós (2022).  

 

Spoa     : 110016000013-2016-04681 
Radicado    : 761093187001-2021-00208 
Procesado (s)   : Luis Fernando Garces Anchico  
Identificación   : Nro. 1.113.369.225  
Centro de Reclusión  : Domiciliaria EPMSC Buenaventura – Valle del Cauca. 
Delito    : Hurto Calificado y Agravado 
Decisión                    : Libertad pena cumplida  

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN 

Procede el Despacho a decidir si conforme a la ley, es procedente conceder PENA 

CUMPLIDA al ciudadano LUIS FERNANDO GARCES ANCHICO, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.113.369.225. 
 

SITUACIÓN ACTUAL DE LA PERSONA PRIVADA DE LA LIBERTAD  

De la revisión del expediente, se encuentra que el señor LUIS FERNANDO GARCES 

ANCHICO, quien fue condenado por el Juzgado Segundo Penal Municipal de Bogotá, 

por el delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, mediante sentencia del 20 de 

septiembre de 2016, a la pena principal de 63 meses de prisión, igualmente a la pena 

accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el 

mismo termino, no se le concedió la suspensión condicional de la ejecución ni la prisión 

domiciliaria.  

Posteriormente, el Juzgado Primero de Ejecución de Penas de Guaduas, mediante 

auto interlocutorio Nro. 1602 del 15 de septiembre de 2021 le concedió prisión 

domiciliaria. Fecha de captura: 29/042016 y 08/03/2018. Redenciones reconocidas 10 

meses 18 días de prisión.  

El señor LUIS FERNANDO GARCES ANCHICO, se encuentra privado de su libertad 

en su lugar de residencia bajo custodia del Centro Carcelario de esta localidad. 

  

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA 

 

Efectuado el análisis del presente asunto, es posible colegir que a la fecha el señor 

LUIS FERNANDO GARCES ANCHICO, cumplió con el tiempo físico del período 

establecido por el Juez al momento de declarar la responsabilidad penal y de 

conformidad con los documentos que se tienen en la carpeta del Despacho, por lo 

tanto procede el Despacho a decretar LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA y 

liberación definitiva de la sanción impuesta a los sentenciados.  
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Consecuente con lo anterior, se ordenará la libertad de los condenados con la 

advertencia que se hará efectiva siempre y cuando no sea requerido por otra 

autoridad judicial en asunto diferente. 

 

De igual forma se ordenará comunicar a las autoridades administrativas de manera 

inmediata para que se actualicen los datos correspondientes y se cancelen los 

antecedentes que por esta actuación se le reportaban.  

 

Una vez en firme la presente decisión se ordenará la remisión del expediente al 

Juzgado Segundo Penal Municipal de Bogotá, para su archivo definitivo. 

 

Por lo anterior, El Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 

Buenaventura – Valle del Cauca, administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- DECRETAR la libertad por pena cumplida y liberación definitiva de la pena 

principal de prisión al señor LUIS FERNANDO GARCES ANCHICO, por las razones 

expuestas en  la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO.- Como consecuencia de lo anterior, se expide BOLETA DE LIBERTAD 

al señor LUIS FERNANDO GARCES ANCHICO y se advierte a la autoridad 

Carcelaria de Buenaventura – Valle del Cauca, que la libertad por pena cumplida 

se hará efectiva  siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad judicial 

en asunto diferente. 

 

TERCERO.- Se COMUNIQUE a las autoridades administrativas de manera inmediata 

para que se actualicen los datos correspondientes y se cancelen los antecedentes que 

por esta actuación se le reportaban. 

 

CUARTO.- Una vez  en firme la presente decisión, REMÍTASE el proceso al Juzgado 

Segundo Penal Municipal de Bogotá, para su archivo definitivo. 

 

QUINTO.-  NOTIFICAR a las partes la presente decisión.   

 

SEXTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de REPOSICIÓN Y/O 

APELACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 

OLGA LILIANA MAYORGA HERNÁNDEZ  
Juez 
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Olga Liliana Mayorga Hernandez

Juez
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NOTIFICACIÓN.  En la fecha notifico personalmente el contenido del auto a las partes, 

quienes enterados firman. 

 

 

 

Aderson Aleximandro Guzmán  Luis Fernando Garces Anchico   
Ministerio Público               PPL 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Liliana Salazar Beltrán                                     Natalia Valencia Castaño 
Jurídica - EPMSC Buenaventura                         Citadora 
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Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad  
Buenaventura - Valle del Cauca 

Auto interlocutorio Nro. 1051 

 

Buenaventura - Valle del Cauca, diciembre veinte (20) de dos mil veintidós (2022). 

 

Spoa : 761096000163-2014-00278 N.I 017-118 

Procesado 

Cedula Ciudadanía 

: Carlos Andrés Chávez Mosquera 

: 1.111.794.454 de Buenaventura – Valle del Cauca 

Delito : Fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de 

fuego, accesorios, partes o municiones. 

Decide : Extinción de la pena por periodo de prueba cumplido. 

                                   
MOTIVO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a decidir si conforme a la competencia definida en el artículo 38 

numeral 8 Código de Procedimiento Penal, si en el presente asunto es procedente 

decretar la extinción de la pena y liberación definitiva de la sanción impuesta al señor 

CARLOS ANDRÉS CHAVEZ MOSQUERA, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.111.794.454 de Buenaventura – Valle del Cauca. 

 

SITUACIÓN ACTUAL DEL CIUDADANO 

 

De la revisión del expediente, se encuentra que el señor CARLOS ANDRÉS CHAVEZ 

MOSQUERA fue condenado por el Juzgado Tercero Penal del Circuito de 

Buenaventura – Valle, mediante Sentencia No. 069 del 10/11/2016, por el delito de 

FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, 

ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, a la pena principal de 72 MESES DE 

PRISIÓN; así como a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos 

y funciones públicas por un periodo igual al de la pena principal, no se le concedió la 

suspensión de la ejecución de la pena, pero si la prisión domiciliaria. 

 

Posteriormente, este despacho mediante Auto Interlocutorio 1091 del 22/12/2017 

este Despacho judicial otorgó al señor CARLOS ANDRÉS CHAVEZ MOSQUERA el 

mecanismo sustitutivo consistente en LIBERTAD CONDICIONAL imponiendo un 

periodo de prueba de 21 MESES Y 05 DÍAS.  

 

Fecha Libertad Condicional                                   22/12/2017 

Fecha actual              ___20/12/2022___  

Total tiempo                                    59 MESES Y 28 DÍAS 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

Verificación de los presupuestos para extinguir la sanción penal 

 

El Juez extinguirá la pena cuando constate el cumplimiento del artículo 67 del C.P., 

cuyo tenor literal es el siguiente: 
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 “Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las 
conductas de que trata el artículo anterior, la condena quedará extinguida y 
la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo 
determine” 
 

En dicho contexto, previa revisión del expediente denota el Juzgado la procedencia de 

la extinción de la pena y liberación definitiva del condenado, teniendo en cuenta que se 

le otorgo el beneficio de la libertad condicional con un período de prueba de 21 MESES 

Y 05 DÍAS, conforme a lo establecido en el art. 63 del C.P. y al constatar el tiempo que 

ha trascurrido entre el otorgamiento de la medida de libertad condicional y la fecha 

actual, encontramos que dicho periodo de prueba se ha cumplido. 

 

En consecuencia, se decretará la extinción de la pena y liberación definitiva y se 

ordenará comunicar a las autoridades administrativas de manera inmediata para que 

se actualicen los datos correspondientes y se cancelen los antecedentes que por esta 

actuación se reportaban.  

 

Por último, se ordenará la remisión del expediente al Juzgado de origen para que 

procedan con el archivo definitivo del proceso. 

 

Por lo anterior, El Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 

Buenaventura – Valle del Cauca administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO.- DECRETAR la extinción de la pena y liberación definitiva de la pena 

principal de prisión en el proceso de la referencia al señor CARLOS ANDRÉS CHAVEZ 

MOSQUERA. 

 

SEGUNDO.- Se COMUNIQUE a las autoridades administrativas de manera inmediata 

para que se actualicen los datos correspondientes y se cancelen los antecedentes que 

por esta actuación se reportaban. 

 

TERCERO.-  una vez en firme la presente decisión, REMÍTASE el proceso al Juzgado 

Tercero Penal del Circuito de Buenaventura, para el archivo definitivo del proceso. 

 

CUARTO NOTIFICAR a las partes de la presente decisión. 

 

QUINTO.- Contra esta providencia proceden los recursos de REPOSICIÓN Y 

APELACIÓN. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

OLGA LILIANA MAYORGA HERNÁNDEZ 
 

 

                                                         
 



Firmado Por:

Olga Liliana Mayorga Hernandez

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución  De Penas Y Medidas

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab92312133af7011b09e69b4fbb8adfc290cedf692de4e56e16f5c061607a750

Documento generado en 20/12/2022 01:47:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



NOTIFICACIÓN.  En la fecha notifico personalmente el contenido del auto a las 

partes, quienes enterados firman. 

 

 

 

 
 

 

 

Aderson Aleximandro Guzmán Chávez.   Carlos Andrés Chávez Mosquera 

Ministerio Público                                                 PPL 

                                                                   

 

 

 
 

 

 

Natalia Valencia Castaño 

Notificadora 
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SR.
KAREN YULIE ANGULO MEDINA 
CRA17C No 2 - 3 BARRIÓ ALFONSO LOPEZ 
CEL: 3188647408 
BUENAVENTURA

telegrama No. 082

Sírvase comparecer de manera INMEDIATA a este despacho judicial, o 
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JIMW FERNAN^ HIN€APIE VELASQUEZ 
íecretario

Calle 3 No. 5-41 Centro, Oficina 602 Edificio Jireth - Teléfono - 3106996703 
ejp01buenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Buenaventura - Valle del Cauca

mailto:ejp01buenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co

